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Haga clic en el botón Ingresar 

1. Ingreso al Sistema http://pulep.mincultura.gov.co 
Se recomienda el uso de Google Chrome. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Una vez haya realizado de manera exitosa  

su registro como productor y cuente con su  

código como productor; 

para ingresar a la plataforma PULEP, aparecerá  

en la pantalla el siguiente cuadro: Digite en los  

campos correspondientes el correo electrónico y  

la contraseña autorizados, y haga clic en 

el botón “Entrar” 

http://pulep.mincultura.gov.co/
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2. Registrar un evento 
 
Para registrar un evento deberá ingresar al módulo de Productores y seguir los siguientes pasos: 

 

Paso 1: Ingresar al módulo de eventos:  
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

Paso 2: Seleccionar Nuevo evento:  
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Son espectáculos públicos de las artes escénicas, las representaciones en vivo de 
expresiones artísticas en teatro, danza, música, circo, magia y todas sus 
posibles prácticas derivadas o creadas a partir de la imaginación, sensibilidad y 
conocimiento del ser humano que congregan la gente por fuera del ámbito 
doméstico. (Ley 1493 de 2011, Artículo 3ºa). 

A continuación, diligencie TODOS los datos del 
evento que va a realizar en las secciones como 
aparecen a continuación: 

 

Sección No. 1: Información general del Evento 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

En la casilla “Seleccionar escenario”, escoja de la lista el escenario a utilizar. Si no lo 

encuentra registrado, seleccione la opción “Otro” dentro de la lista y diligencie los campos 

que aparecen. 

 

 

  

La opción "Regresar" le permite volver a la sección inicial y la opción "Siguiente" permite el 

diligenciamiento de la sección 2. 
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Sección No. 2: Condiciones del Evento 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Tenga en cuenta: Que los campos de descripción deben contener un mínimo de 5 caracteres. 

 

La opción "Regresar" le permite volver a la sección No.1 y la opción "Siguiente" permite el 
diligenciamiento de la sección No.3. siempre y cuando se hubieran diligenciado todas las casillas. 

 

Si no lo deja avanzar es porque hace falta diligenciar una o varias casillas que son 

obligatorias, observe bien la pantalla ya que aparecerá el mensaje del faltante de 

información con letras en rojo. 

 
Sección No. 3: Funciones del Evento 
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Recuerde: Si su evento cuenta con más de una función debe realizar el registro de cada una de 
ellas. El tiempo entre función no debe exceder 15 días. 

 
Para el registro de una nueva función debe hacer clic sobre el botón "Guardar cambios" aparecerá en 
la ficha de la parte de abajo la lista con las funciones inscritas, digite sobre las casillas la nueva 
información de Fecha y Hora de inicio y de clic nuevamente en el botón "Guardar cambios". Repita la 
operación hasta completar el numero de funciones que desee registrar. Al terminar haga clic sobre el 
botón "Siguiente". 
 

 
 

 
 

 
 
La opción "Regresar" le permite volver a la sección No.2 y anteriores. 
 

Sección No. 4: Artistas del Evento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Recuerde: Que el nombre del artista no debe exceder 50 caracteres. 
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Para el registro de varios Artistas debe hacer clic sobre el botón "Guardar cambios" aparecerá en la 
ficha de la parte de abajo la lista con los artistas inscritos, digite sobre las casillas la nueva información 
de Nombre, tipo Genero y Tipo de Espectáculo y haga clic nuevamente en el botón "Guardar cambios". 
Repita la operación hasta completar el número de artistas que desee registrar. Al terminar haga clic 
sobre el botón "Siguiente". 
 

Página No. 5: Aforo, localidades y boletería 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Ingrese a las opciones de acuerdo  
con las actividades que cumplan  
con su evento y digite la información 
correspondiente en cada ficha.      No olvide diligenciar esta información: 

Aforo y valores, entre otros.   
 

Tenga en cuenta que: La publicidad de su evento debe ir acorde, tal cuál y como haga su registro 
del evento en el PULEP, sobre todo en las especificaciones de la ubicación, aforo y valor grupal o 
individual. 

 
 
Las fichas anteriores correspondientes a cada opción son así:  
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Sección No. 6: Código del evento y autorización   
 

Tenga en cuenta que  
Debe desplazarse hasta el final de la hoja 

para encontrar las opciones: 
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Aparecerá la ficha con el resumen de toda la información diligenciada del evento en las Secciones del 1 al 5, 
así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tenga en cuenta que: sí sólo aparece este botón "Regresar" al final de la página, significa 
que faltan campos obligatorios por diligenciar en las secciones anteriores. En la ficha de 
Resumen del Evento aparece en rojo el mensaje en la sección con el faltante de 
información, así como se muestra en el ejemplo anterior. 

Al dar clic en la opción "Regresar" le permite volver a la sección No.5 y anteriores. 

 

Siempre y cuando se hayan diligenciado todas las casillas obligatorias en todas las 
secciones, aparecerá el botón "Confirmar información registrada y Generar código 
del evento" como se muestra en la siguiente imagen: 
 
 
 
 
 
 



GUÍA PARA PRODUCTORES  REGISTRO EVENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Recuerde que en esta Sección No. 6 
Debe desplazarse hasta el final de la hoja 

para encontrar las opciones: 

 
 
 

 
Al dar clic en el botón "Confirmar información registrada y Generar código 

del evento" se despliega el                         del evento. 
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Se mostrará la siguiente ficha con el código del evento: 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

Recuerde que el                     del evento 
se debe incluir en todas las piezas publicitarias 
impresas o digitales, de difusión y comercialización del evento. 

 
 

Información de Derecho de Autor: 

 
El módulo de Derecho de Autor se debe diligenciar una vez se cuente con la información 

de cada obra que se va a interpretar en el espectáculo público. Es importante recalcar que 

el ingreso de esta información obligatoriamente se debe realizar a más tardar al momento 

de efectuar la declaración y el pago de la contribución parafiscal cultural ante el 

Ministerio de las Culturas según los plazos establecidos dependiendo de la categoría de 

productor asignada: 

Ocasional o Permanente. 

Sección No. 7: Derecho de Autor  
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Sección No. 8: Pago Derecho de Autor  
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